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ORDENACIÓN DE PAGOS

POK OBLIGACIONES 

de los Ministerios de 
nsnuucDi pbblica ï abricditdra

Dictadas por el ministerio de Ins
trucción pública en real orden de 17 
de enero las disposiciones de su com
petencia indispensables para que 
pueda organizarse debidamente el 
servicio de pago de las atenciones 
de primera enseñanza, hoy á cargo 
del Estado, según el art. 13 de la 
vigente ley de presupuestos, corres
ponde á esta Ordenación comunicar 
á V. S. las instrucciones, que, con 
sujeción al reglamento organico de 
pagos del Estado, aprobado por real 
decreto de 24 de mayo de 1891 y á 
las prescripciones de aquella sobera
na resolución, habrán ue observarse 
á fin de que el pago referido se ve
rifique fácil y rcápidamente.

Dichas instrucjeiones son las si
guientes;

1 .* Pago áe haberes.~E,\ pago 
de los haberes del personal de pri
mera enseñanza se verificará, como 
el de los demás, á cargo dei Tesoro, 
en virtud de nóminas y nunca por li
bramientos sueltos, ni por ningún 
otro medio.

Las nóminas serán mensuales, se 
formará una por cada partido judi
cial, y sobre la Tesorería de la prO' 

viocia á que este pertenezca, se li
brará por meses vencidos el importe 
de aquéllas.

2 .* Orden de inclusión en las 
nóminas de losperceplores.~^jn ca
da nómina se incluirá á todos los 
maestros, maestras y auxiliares del 
partido judicial respectivo, por mu
nicipios y por escuelas, j dentro de 
éstas por orden de categorías.

En los casos de vacante se con
signará su existencia en la casilla 
primera de la nómina, acreditándose 
además el haber mensual que corres
ponde, con relación al sueldo legal 
de la escuela, cuyo Laber deberá 
percibir la Junta central de derechos 
pasivos del magisterio, según dispo
ne la ley de 16 de julio de 1887.

En las interinidades se consigna
rá en la nómina, primero la partida 
correspondiente al maestro interino, 
é inmediatamente después la parte 
que deba percibir la Junta central 
del sueldo legal de la escuela, con
forme á la ley antes citada.

3 .* ü/odelo de las nóminas. —Lsls 
nóminas se redactarán con arreglo 
al modelo adjunto núm. 1, no debe
rán tener enmiendas ni raspaduras, 
especialmente las cantidades; el to
tal importe al pié de la nómina, se 
escribirá en letra precisamente, y 
de ningún modo en guarismo; sólo 
podrán pasar las enmiendas si al fi
nal de aquella, esto es, de la nómina, 
se hiciere do la misma letra la opor
tuna salvedad.

4 .’ Formación de las nóminas g 
su remisión á la Ordenación.—La. 

formación de las nóminas y su envío 
á la Ordenación se ajustarán á los 
preceptos do los apartados 2.® al 6.* 
de la real orden de 17 de enero, sal
vo lo dispuesto para la nómina de 
dicho me.s en el apartado 7.® de esa 
real orden y en la de 7 del actual.

Las nóminas y sus justificantes 
se remitirán siempre por duplicado á 
la Ordenación.

5 .* Justi^cación de la enO'ada 
en nómina.—La situación legal de 
los maestros, maestras y auxiliares 
para el percibo de sus haberes, se 
justificará en la nómina de enero con 
la certificación de que trata el citado 
apartado 7.“ de la real orden de 17 
del propio mes, modificada por la de 
7 del corriente, publicada en la Ga
cela del 9.

A partir del l.° de febrero de este 
año, la entrada por primera vez en 
nómina de los maestros, maestra.s y 
auxiliares, y sus ascensos, se acre
ditarán con copias de sus títulos res
pectivos extendidas en papel del tim
bre de oficio, autorizadas por el al
calde presidente de la junta local, v 
con las copias de los demás docu
mentos que justifiquen que reune ti 
interesado todas las condiciones es
tablecidas por la legislación vigente 
para el nombramiento hecho á su fa
vor.

6 .* Ju,slilicaciÓii de los Irasla- 
dos, posesiones p ceses. —Los trasla
dos, posesione!» y ceses, se acredita
rán del siguiente modo:

Los traslados, con copis de la or
den de la autoridad competente que
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los baya dispuesto, autorizada por 
el secretario de la junta provincial; 
las posesiones y ceses con certifica
ción del Secretario de la junta local 
y el V.* B.* del alcalde presidente 
de la misma.

7. * JuslidcaciÓ7i del devengo de 
haberes en caso de ¿iceíicia.—Al 
acreditarse en nómina Jos haberes 
que devenguen los maestros, maes
tras y auxiliares que disfruten de 
licencia ó prórroga, se justificarán 
las licencias ó prórrogas con el ex
pediente original que para la conce
sión de las mismas se haya instrui
do, en el cual conste la concesión, 
el término de la licencia y vuelta 
del interesado al desempen » de su 
cargo, se justificará con oficio del 
presidente de la corporación local 
respectiva.

S.* Jiíst^/icacióíi de la salida de 
un percepior de la Jióniina.—Cuan
do por fallecimiento ó cualquier otro 
motivo ocurriese alguna baja en el 
personal de maestros, maestras y 
auxiliares de cada part’do judicial, 
se incluirán, sin embargo, en nó
mina el nombre y apellidos del indi
viduo á quien la baja se refiera, y á 
conlinuaciun, debajodt ellos, se con
signará de una manera clara y pre
cisa la causa de ia salida de nómina 
del perceptor.

9. * Idaberes acredilados en 7ió~ 
mina p 710 satisfechos d los intere
sados.— Las cantidades que por cual
quier concepto no hubieran sido sa
tisfechas por los habilitados á los 
maestros, maestras y auxiliares que 
figuren en las nóminas, serán rein
tegradas al Tesoro por dichos habi 
litados, los cuales darán conocimien
to de haberlo verificado á. la ordena
ción por medio de oficio, al que de
berá unirse copia de la carta de pago 
que justifique el reintegro. Si de 
esas cantidades perteneciera alguna 
á la junta central de derechos pasi
vos del magisterio, para la justifica
ción de su entrega se tendrá presen
te lo dispuesto en la regla núm. 11.

10. Derecho al sueldo de los 
maestros e7i activo. — El derecho al 
goce de sueldo de los maestros, ma
estras y auxiliares en activo servicio 
empezará á contarse desde el día en 
que tomen posesión de su destino; 
ios ascendidos ó trasladados de una 
escuela á otra, no dando lugar el as
censo ó el trasladoá cambio de resi
dencia, tomarán posesión necesaria
mente en el día siguiente al de su 
cese. Cuando el nuevo destino esté 
fuera de la localidad del anterior, el 
plazo pcscsorio será de treinta días, 
y pasados estos sin que el interesa

do tome posesión de su cargo, no le 
serán acreditados haberes en la nó
mina.

11. Plazo para la prese7itación 
de las 7ióminas por los habilitados 
después de satisfechos sus haberes á 
los perceptores.—Las obligaciones 
de personal se considerarán satisfe
chas desde el momento en queel ha
bilitado suscriba el «Recibí» en el 
mandamiento de pago.

Mientras otra cosa no se disponga, 
dentro de los diez días siguientes al 
en que se hiciere efectivo el libra
miento, el habilitado presentará en 
la intervención de Hacienda de la 
provincia á que el partido judicial 
respectivo pertenezca, la nómina fir
mada por ¡os perceptores, con lo que 
acreditará la entrega de sus haberes 
á los mismos.

Los maestros, las maestras y auxi
liares que residan fuera de las ca
bezas de partido judicial, en vez de 
firmar su correspondiente partida en 
la nómina, ])odrán expedir recibo de 
su importe líquido, cuyo recibo se 
unirá como justificante á la nómina, 
citándose en dicha partida el núme
ro que se dé al recibo.

La entrega á la junta central de 
derechos pasivos del magisterio de 
los haberes correspondientes á es
cuelas vacantes é interinas, y en su 
caso del descuento del 3 por 100, se 
justificará con copia del resguardo 
de la Sucursal del Banco de España 
en que dichos haberes ó descuentos 
se hubieren ingresado, coya copia 
autorizara el secretario de la junta 
provincial con el V.* B.’ del presi
dente.

12. JustilicaciÓ7i de la persona
lidad para la percepción de haberes 
en represe7itaciÓ7i de cualquier per
ceptor.—Cuando los interesados no 
puedan cobrar por sí mismus por es
tar disfrutando de licencia, haber si
do trasladados, hallarse en comisión 
de! servicio ó encontrarse enfermos, 
circunstancia esta última que debe
rá justificarse por medio de certifi
cación facultativa, podrán nombrar 
á quien en su nombre perciba sus 
haberes, y la personalidad del nom
brado se podrá acreditar por poder 
en forma ó por oficio del acreedor 
dirigido al habilitado con el V.°B.* 
del presidente de la junta provincial 
de Instrucción pública. Las copias 
de estos documentos, autorizadas 
por el secretario de la junta, servi
rán de justificante á las nóminas y 
los originales de los mismos se ar
chivarán en la secretaría da la junta.

13. Papo d herederos de maes
tros fallecidos. —Los pagos que se 

verifiquen á herederos de maestros, 
maestras y auxiliares fallecidos, se 
justificarán con copia de la partida 
de defunción, testimonio en qu« se 
inserte la cabeza, cláusula de insti
tución de herederos y pie del testa
mento. En caso de que el maestro, 
míiestra ó auxiliar hubiera fallecido 
ab intestato, se acreditará en debida 
forma quiénes son los herederos de
clarados judicialmente, y si unos y 
otros íueran menores de edad, debe 
el tutor acreditar su personalidad 
por medio de su nombramiento acep
tación y discernimiento del cargo. 
Los herederos por sucesiones direc
tas pueden justificar su derecho por 
medio de información testifical ad
ministrativa hecha,ante la junta pro
vincial, cualquiera que sea el impor
te de los sueldos que deban satisfa
cerse, y se acreditará el fallecimien
to de los acreedores mediante certifi
cación del juez municipal competen
te. Sobre estos extremos se oirá el 
dictamen del abogado del Estado. 
Las disposiciones que anteceden so
bre son extensivas á 
las sucesiones entre hermanos y 
viudas sin hijós.

14. • De los habilitados.—Los ac
tuales habilitados cuyos • nombra
mientos hayan sido hechos por elec
ción délos maestros, conforme á las 
reglas establecidas en lá real orden 
de 10 de agosto de 1900, seguirán 
desempeñando su cargo, si bien de
berán acompañar á la primera nómi
na que formen, copia, autorizada del 
acta de elección.

Los que no se encuentren en ese 
caso y los que designen las juntas 
provinciales en el del apartado 9.” de 
la real orden de 17 de enero último, 
desempeñarán el cargo interinamen
te hasta tanto que se verifique la 
elección en la forma que se determi
ne.

15. Pfecíos de la Í7iobservancia 
de las reglas precedentes.—La falta 
de cumplimiento de cualquiera de 
las prescripciones establecidas en las 
reglas precedentes, producirá la baja 
en nómina del interesado á quien 
aquella afecte y, por consiguiente, 
la suspensión del pago de sus habe
res hasta que se subsane debidamen
te dicha- falta.

Lo comunico á V. para su cono
cimiento y efectos oportunos y en 
cumplimiento de' lo dispuesto en el 
apartado 10 de la real orden de 17 
de enero último.

Dios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 12 de febrero de 1902.—DI 
Ordenador de Pagos.
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MINISTERIO DE INSTRDCCIÛN POBLICA
BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Teniendo en cuenta las modifica
ciones introducidas en el sistema de 
pagos del Magisterio de primera en
señanza, en virtud de la Ley de Pre
supuestos para 1902, fecha 31 do di
ciembre de 1901;

S. M. el Rey (q. D. gj, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer:

1 .® Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública exigirán de los 
Habilitados del Magisterio dei prime
ra enseñanza que, al propio tiempo 
de formalizar las nóminas á que se 
refieren las Reales órdenes de 17 de 
enero último y 7 del actual, entre
guen en las Secretarías copia exac
ta de dichas nóminas, conforme al 
modelo circulado por la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio, incluyendo á continua
ción del 1,20 por 100 para el Tesoro, 
tres casillas más para los descuen- 
del 3, 50 por 100 y vacantes del 
personal, correspondientes á dere
chos pasivos.

Estas nóminas, visadas por las 
Juntas provinciales, serán remitidas 
á la Junta Central de Derechos pa
sivos antes del día 23 de cada mes. 
Las Juntas provinciales serán res
ponsables de las omisiones que con
tengan dichas nóminas.

2 .* Las cantidades pertenecien
tes á Derechos pasivos, ingresadas 
en el Banco de España por los Habi
litados de los partidos judiciales, se 
depositarán necesariamente en la 
cuenta corriente de la Junta provin
cial de instrucción pública, cuenta 
de Derechos pasivos. Las Juntas pro
vinciales cuidarán de que los habi
litados realicen el ingreso de los des
cuentos para Derechos pasivos, in
mediatamente después de que hayan 
hecho efectivos los libramientos ex
pedidos á su favor por la ordenación 
de pagos de este Ministerio.

Los habilitados comunicarán de 
oficio á la Junta provincial respecti
va haber realizado el ingreso de los 
referidos descuentos, é indicarán la 
fecha y el número del resguardo ex
pedido por la sucursal del Banco de 
España que justifique la entregado 
dichas cantidades.

3 .* Tan pronto como las Juntas 
provinciales tengan conocimiento de 
haber sido ingresados en su cuenta 
corriente los descuentos, para Dere

chos pasivos, los remitirán á la Jun
ta Central por medio de cheques no
minativos de transferencia.

Para evitar la multiplicidad de 
operaciones en la remisión y exten
sión de estos cheques, las Juntas 
provinciales procurarán reunir en 
cada una el mayor número po.sible de 
partidos judiciales; pero sin esperar 
al total ingreso de los descuento.s de 
todos los habilitados de la provincia.

Al verificar el envío de cheques 
se acompañará una relación detalla
da por partidos judiciales del impor
te que cada uno haya ingresado, cu
ya suma total será precisamente la 
que represente el cheque ó cheques 
que se remitan.

4 .* Las alteraciones ocurridas en 
el personal desde la fecha en que 
formalicen las nóminas hasta aqué
lla en que se cierren definitivamen
te, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 17 de enero 
último y orden de la Ordenación de 
pagos de este Ministerio, fecha 12 
del actual, que motiven ingresos pa
ra la Junta Central de Derechos pa
sivos, se justificarán por relaciones 
certificadas de las Juntas provincia
les de Instrucción pública, indican
do, por partidos judiciales y Ayun
tamientos, las escuelas que hubieren 
sufrido alteración en dicho período y 
los descuentos correspondientes á la 
Junta Central.

5 .* Las Juntas provinciales con
tinuarán rindiendo sus* cuentas de 
Derechos pasivos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 13 y siguientes 
del Real decreto do fecha 2 do octu
bre de 1900, si bien coa la modifica
ción de que en lo sucesivo, y á partir 
del !.• de enero del corriente año, la 
cuenta de cantidades devengadas 
comprenderá únicamente los descuen
tos de las escuelas de patronato y de 
beneficencia, los correspondientes á 
los Secretarios de las Juntas provin
ciales que estén comprendidos en la 
ley de 23 de .julio de 1895, y las 
cantidades que, como donativos ó 
por cualquier otro concepto, ingre
sen las Corporaciones y particulares 
con destino al fondo da Derechos pa
sivos.

6 .® A la cuenta de cantidades de
vengadas se unirá trimestralmente 
una certificación resumen revisada 
por el Presidente de cada Junta pro
vincial, en que figuren por partidos 
judiciales las cantidades ingresadas 
durante el trimestre por los habili
tados de las mismas, y el número ó 
importe de los cheques nominativos 
transferidos á favor de la Junta 
Central. La suma total de ambos 

conceptos será necesariamente igual, 
y en ellas deberán comprenderse los 
descuentos á qi^e se refiere la dispo
sición 4.* de esta Real orden.

7 .* Quedan exceptuadas de lo 
dispuesto en la regla anterior las 
provincias Vascongadas y Navarra, 
las cuales seguirán rigiéndose como 
hasta aquí, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto fecha 2 do 
octubre de 1900.

8 .* Las Juntas provinciales d® 
Instrucción pública formarán trimes
tralmente y unirán á la cuenta de 
cantidades devengadas una relación 
general de las cantidades pendientes 
de ingreso el último día de cada tri
mestre, á cuyo efecto consignarán 
nominalmente el importe de los dé
bitos, cantidades cobradas durante 
los tres meses transcurridos, é im
porte líquido que resulte pendiente 
en dicho último día.

Las cantidades que ingresen los 
ayuntamientos, ó en su caso los Ha
bilitados respectivos, por cuenta de 
los débitos al Magisterio público, fi
gurarán en la cuenta de metálico bajo 
el epígrafe «Atrasos del Magi-terio», 
debiendo entenderse como tales las 
que resulten á su favor en 31 de di
ciembre de 1991.

Lo que de real orden comunico á 
V. í. para su cumplimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años.—Madrid 13 de febrero 
de 1901.—C. de Romanones.

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Œaceia del 15 febrero).

NOTICIAS
Han sido nombradas maestras in

terinas de Castroviejo y Cirueña, 
respectivamente, D.®" Cecilia Larrea 
y D.®" Ines Bustos.

A D. Felipe García, maestro de 
Tudelilla, se le ha concedido licen
cia para que pueda tomar parte en 
las oposiciones de Valladolid.

Han tomado posesión do las es
cuelas de Pazuengos y Terroba, 
respectivamente, D. José Huarte y 
D. Restituto Sáenz de la Cámara.

El maestro electo de Tormaatos, ’ 
D. Pascual Val, ha solicitado por 
enfermo, un més de'prórroga para, 
tomar posesión da su cargo.
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Advertencia interesante.

Los Srds. Maestros, Maestras y 
Auxiliares, de las escuelas públicas 
de esta provincia, que lo sean en pro
piedad ó interinamente, si no quieren 
sufrir grandes retrasos en el percibo 
desús haberes, deben, todos los que 
hayan tomado posesión ó cesado en 
sos cargos durante el mes de febre
ro, remitir al Sr. Habilitado del par
tido judicial, si han de figuraren 
nómina, los documentos siguientes:

1..* Cópia del título profesional, 
en papel de 10 céntimos de peseta, 
autorizada por el Alcalde Presidente 
de la Junta local.

2/ Cópia del título administra
tivo, con iguales formalidades que 
el anterior.

.3.* Los traslados con copia de la 
orden de la autoridad que los haya 
nombrado, autorizada por el Secreta* 
rio de la junta provincial.

Y 4.* Las posesiones y ceses con 
certificaciones, en papel de 50 cénti
mos de peseta, expedidas por el Se
cretario de la Junta local y con el 
y.* B.* del Alcalde Presidente de la 
misma.

En los meses sucesivos, todos los 
maestros y maestras que tomen pose
sión ó cesen en sus escuelas, ya sean 
propietarios ó interinos, tienen que 
remitir al Habilitado la anterior do
cumentación.

Al efecto, les conviene fijarse de
tenidamente en las instrucciones nie
ladas por la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de los Ministerios de 
instrucción pública y Agricultura 
que publicamos á la cabeza de! pre
sente número.

D. Leonardo Hernáiz, maestro de 
Viguera, ha tenido la desgracia de 
perder á su preciosa niña.

Enviamos á nuestro amigo el pé
same.

Han fallecido, D. Alejandro Laca- 
lie, Director de «El Eco Riojano* y la 
Directora de la Normal de Vitoria.— 
D. E. P. ♦

No habiéndose presentado á tomar 
posesión de las escuelas de niños y 
de niñas, respectivamente, de Fal
ces, Navarra, D, Julián Bretosy doña 
Petronila Crespo^ uumbrados en vir
tud del último concurso de ascenso, 
serán nombrados los que les sigan 
inmediatamente en las propuestas.

La escuela de-niños Je Villafranca

(Navarra) que fué provista en virtud 
de las últimas oposiciones celebra
das es la que debe ser suprimida en 
virtud del expediente incoado, y en 
las oposiciones á escuelas de niñas 
que en Pamplona se están verifican
do debe ser p.-ovista, además de las 
diez escuelas anunciadas, la de pár
vulos de la referida villa.

Han quedado vacantes las escue
las de Lizarraga de Ergoyena y la 
de Barillas (Navarra,) por renuncia 
de los que venían desempeñándolas.

Por el Rectorado del distrito se ha 
dispueste, en vista de la instancia de 
la maestra de la escuela de Almona- 
cid, doña Felisa Loza Ariaa, actual 
dé la de|Torrecilla sobre Alesanco, 
que no puede expedírsele el título 
administrativo de 625 pesetas hasta 
tanto que no justifique la interesada 
el tiempo que desempeña la escuela 
de Almonacid de las Cubas.

A los veintidós años de edad y 
cuando ya tenía terminada la carrera 
eclesiástica, ha fallecido en Calaho
rra, D. Eulogio Rezares.

A su afligidísimo padre D. Ma
nuel, maestro de Juvera, acompaña
mos en el sentimiento por tan sensi
ble desgracia.

VACANTES
ProvineiA de Alava.

jl^scuelas que han desproveerse 
en Maestra

Inconispletas mixtas.Samaíniego 
(LaguarUia), con 550 pesetas, retri
buciones y casa.—Ozaeta (Vitoria), 
con 450. — Castillo (Vitoria), con 
250.—Guevara (Vitoria), con 250.— 
Tertanga (Amurrio), con 250.—Au- 
dícana (Vitoria), con 200.—Monas- 
terioguren (Vitoria), con 200.

j^scueias que han de proveerse 
en Maestro

Incompletas mixtas.—Berganzo 
(Laguardia), 460 pesetas, retribucio
nes y casa.—Narvaja (Vitoria), con 
450.—Arróyabe (1) (Vitoria), con 
450.—Salcedo ,'Vitoria), con 360.— 
Eguilaz (Vitoria), con 330.—Elosu 
(Vitoria), con 310.—Corres (Vito
ria), con 300.—Estavillo (Vitoria), 
con 300. —Oteo (Vitoria), con 300. 
— Hueto-abajo (Vitoria), con 300.—

(1) Es de Patronato y ae reserva éste el de
recho de nombramiento.

Viloria (Vitoria), con 280.—Portilla 
(Laguardia), con 270.—Ascarza (Vi- 
toriai, Con 250.—Subijana de Alava 
(Vitoria), con 250.—Domaiquia, (Vi
toria), con 250.—Tuyo (Vitoria), con 
250.—Arcaya (Vitoria), con 250.— 
Luquiano (Vitoria), con 250.—Are- 
chavaleta (Vitoria), con 25Ó.—Vicu
ña (Vitoria), con 250.—Ilárraza (Vi
toria), con 250.—Lasarte (Vitoria), 
cen 250.—Eguino (Vitoria), con 
250.—Chinchetru fVitoria), con 250. 
—Santa Cruz del Fierro (Laguardia), 
con 250 — Angostina (Laguardia), 
con 250,—Montoria (Laguardia), con 
250.—Santurde y Tobera (Laguar
dia), con 250.—Abornícano (Amu
rrio), con 250.—Maroño (Amurrio), 
cotí 250 —Quejana (sustitución tem
poral) (Amurrio), con 250.—Luzu- 
riaga (Vitoria), con 200.
liscuelas que han de proveerse e^i

Maestro ó Maestra
Incompletas mixtas.—La Hoz 

(Amurrio), con 450 pesetas, retribu
ciones y casa. — Onraitia (Vitoria), 
con 200.—Rivera (Amurrio), con 
200.

Loa aspirantes presentarán su» 
instancias acompañadas de los docu
mentos justificativos en la ^creta- 
ría de esta Junt^, hasta las cuatro 
de La tarde del último día hábil de 
los treiota siguientes á la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
0/icial de lo provincia.

Vitoria 1.® de febrero de 1902.— 
El Gobernador Presidente, Salvador 
Aragón. — El Secretario, Cesáreo 
Martínez Sola.

{B O. del 4 de febrero).

CORRESPONDENCIA
Oyón.—D. F. c.—Conformes.
Haro.—D.* E. G.—Remitido encargo de Lo

dosa.
Badarán.=D * F. T.—Servida. Cubierta sus

cripción hasta fin diciembre 1901.
Rivas.—U. C. A.=Remitido el día 18.
Buciso-—p.® A B.—Idem el 19.
Alesanco =D.® L. Z.—Eu breve irá todo. 
Zaragoza.=D. M. P. de A.—Recibida. 
Alfaro.—D.“ V. S.—Será V. servida. 
Bilbao.—D.- L. V.=R0cibidas y gracias. 
Uruñuela.—P. G. S. A.^Servido. 
Autel.—D P. J.—Entregado A. 
Sato.—D. G. C-—Servido.
Jubera. = D. .M. B =So mandará en breva; 
Anguiano —D. F. S. E.—Se preparan C. 
Daroca. — D.® Y. L.—Liquidada cuenta■ 
Fuenmayor.—D. M. C.—Remitido 
Fonzaleche.—D. S. de P Se contestará. 
Colmenar Viejo.—D.® M. del C.—Idem. 
Navajún. = D. D. las H.—Idem. 
Torrecilla.—D T. V =Sarvido. 
Castañares.—P. M. P.—Remitido Apéndice. 
Cornago —D. s. G. = Scrvido 
Rabanera.—P. O. O —Remitido el 20 á su 

destino.
Tricio.=D.® T. B.—Servida- 
Mendavia.—D. C. E.—Sorá V. servido. 
Entrena.—P L. M. = Conteetado.
Cuzenrrita.—P.® C. R. G.=í!?ervida. 
Bilbao. — O. J. B. M.=Se contestará.

Logroño: Imp., lib. y encuad. de Ei. Ki o-iam»
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